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BIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 

DE LA CIUDAD DE CITO A LA CIUDAD 
FURSALES EN LAS CHIDADES DE: QUE 
A, PROVINCIA DE NAPO; Y REFORMA 

' 

   

  

¡CH 8, ASOCIADOS CIA. LTDA., se cons- 
orgada ante el Notario Décimo Sexto del 

1 2002, inscrita en el Registro Mercantil 
Bl 2003. 

a escritura pública de cambio de dómici- 
¡ADOS CIA. LTDA,, de la ciudad de Quito * 
He sucursales en las ciudades de Quito, 
cia del'Napo; y, la reforma de sus estatu- / 
10 ante el Notario Vigésimo Noveno del, * 
perintendencia de Compañías, median> ' 
0,003623 dé 26 de agosto de 2030. 

Bamiento de la escritura pública antes 
MOREJÓN ENCALADA en su calidad 

   

      

       

     

   
   

    

PAÑÍA MENCH 3 ASOCIADOS CIA, 

Y REFORMA DE ESTATUTOS PUBLI 
ompañías mediante Resolución No.SC, 
agosto de 2010 aprobó la escritura pú» 
mo Novano del caritón Quito, el 25 dy 
bio de domicilio de COMPAÑÍA MENCH 
ludad de Quito a la ciudad del Chacg; 
Hades de Quito, provincia de Pichinchd; 
de sus estatunos. Orderó la publicaci 

    de "Compañías y en el Reglamento dy - 
cripción; y, por una sola vez en al cantón 

al en dicha ciudad. 

p en conocimiento del público el camblo 
H 8 ASOCIADOS Chia. LIDA,, de la clip 

nt cia de Compañías. El Juez 

sarta, notificará o comunicará según yl 
tro del término de dos días siguientes y 
mte con el escrito de oposición y proyir 

lera oposición o no fuere notificada esti 
xa, se procederá a la inscripción a 

cionada compañía y el cumplimiento y 

dública la compañía reforma el artícujo 
nte manera: 

= de la Compañía será en la ciu 
cia del Napo, pudierido establece?       

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
DE IBARRA A LA CIUDAD DE GUAYAQUA Y 
DE IMBATERRA $.A. 

1. ANTECEDENTES.- IMBATERRA $.A., se constituyó mediante escritura 
pútlica otorgada ante el Notario 2 del cantón IBARRA, el 5/6/2000, 
aprobada madiante Resolución No. 1481 de 12/6/2000, e inscrita enel | - : 

Registro de la Propiadad del cantón ¡BARRA el 21/6/2000. 

2. CELEBRACIÓN Y APROSACIÓN.- La escritura pública de cambio de do- 
micilio de la ciudad de ibarra a la ciudad de Guiyequil y la reforma de. 
"estatutos de IMBATERRA 8.A., otorgada el 29 de Julio tte 2010 ans el 

Notario Vigésimo Segundo del Distito Mewopolitano de Quito, ha sio 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 
No. SC.J.DJC. Q. 10.003409. 

3. OTORGANTÉ.- Cómparece ál otorgartiento de la escritura pública antes 
mencionada, la señorita CHAVEZ ZURITA MORTENCIA GUADALUPE en 
su calidad de GERENTE GENERAL, de estado civil soltera, de ne- 
cionalidad ecuatoriana y domiciliada en la ciudad de Ibarra. 

4. CAMBIO DE DOMICHIO, REFOMMA DE ESTATUTOS Y PUBLICA 
CION.- La Superintendencia de Compañías mediante Resctución Na. 
SCAJ.OSC.O. 10.003409 de 18 de Agutto de 2010 aprobó al combio. 
de domicilio de la ciudad de Ibarra a la ciudad de Guayaquil, la reforma 
de estatutos de IMBATERRA S.A, y ordenó la publicación del extracto - 
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de la.referida escritura pública, por tres días corrsécutivos, para efectos * 
de oposición de terceros respecto al cambio de nombre referido, señkt 
«lado en el Art. 33 de la Ley de Compáñtas, y Regtariento de Oposición, 
como acto previo a $u inscripción, 

5. AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del púbpico el car- 
blo de domicilia.de ha ciudad de Iberta a la ciadiid de GuiyiaGan dis MIA 
TERRA S.A., a fin de que quienes ve creyerén con derecho a oputiérse a 

su inscripción puadan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo 
Civ del domicilio principál-de ts compañía, dentro de los ssls digurqpr- 

tados desde la fechá de la última publicación de este extracto y agents, 
pongan el particular en conteímiato de la Superitrendentia de Compa 
ñías. El Juez que reciba la oposición de accioname, notificará y cafñun+ 

cará según el caso, a esa Superintendéricia, dentro del virrino de des 
días siguientes a partir de dicha recepción, juntamente con el escrito de 

oposición y providencia recafda sobre ella. Si no hubiere oposición o no 
fuere notificada esta institución en la forma antes indicada, se procederá 

a la inscripción de la referida escritura pública de ta mencionada compe 
ñfa y al cumplimiento de los dernás requisitos legales. 

. En virtud de la presente ascriura pública ss reforma el ariculo primero 
del Estatuto Social, de la siguiente: traera: 

“ARTÍCULO PRIMERO.- DENCIMENACIÓN Y DOMICILIO... . El domicilio 

principal de la compañía sérá la ciudad de Gueyaquil...” , 

Va 18 de Agosto de 2010 , 

Amáórica Ercitla tuavas Cojiao 
Directora Encargada del Departarmria Juridios de Compañies 

Ago. 30-31; Dep. 01 (24683)       Ae 
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